
Segundo período de sesiones ordinario 
de la Junta Ejecutiva 

Roma, 9-13 de noviembre de 2009 
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Número de beneficiarios 660.000 

Duración del proyecto 24 meses 
(1º de septiembre de 2009 – 31 de agosto 
de 2011) 

Volumen de los alimentos 
proporcionados por el PMA 

30.784 toneladas 

Costo (dólares EE.UU.) 

Costo de los alimentos  
para el PMA 

14.092.852 

Costo total para el PMA 39.838.729 

∗ De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de 
gobierno, aprobadas en el período de sesiones anual y el tercer período de sesiones 
ordinario de 2000, los temas presentados a título informativo no se debatirán a 
menos que los miembros de la Junta así lo pidan expresamente antes de la reunión y 
la Presidencia dé el visto bueno a la petición por considerar que es adecuado dedicar 
tiempo de la Junta a ello. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb). 
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El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 
de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 
encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 
posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Director del Despacho Regional  
de Dakar (África Occidental): 

Sr. T. Yanga Tel.: 066513-2792 

Oficial Superior de Enlace: Sr. T. Lecato Tel.: 066513-2370 

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva, 
sírvase dirigirse a la Sra. C. Panlilio, Auxiliar Administrativa de la Dependencia de 
Servicios de Conferencias (tel.: 066513-2645). 
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1. En Liberia, la larga guerra civil que terminó hace cinco años sigue teniendo efectos 

sociales y económicos negativos, entre los cuales cabe destacar: i) la disminución de 
capital humano, debida en parte a las carencias del rendimiento escolar; ii) los altos niveles 
de malnutrición e inseguridad alimentaria provocados por el colapso de los activos 
agrícolas productivos y otros medios de subsistencia, y iii) la escasa capacidad 
institucional para la recuperación del país. 

2. Liberia se sitúa entre los últimos cinco países en el índice de desarrollo humano de 2008: 
el 64% de la población vive por debajo del umbral de pobreza, y el 50% está afectado por 
una inseguridad alimentaria grave o es muy vulnerable a la inseguridad alimentaria. La 
malnutrición entre niños menores de 5 años es del 7,5%; el retraso del crecimiento, en 9 de 
los 15 condados de Liberia, sobrepasa el nivel crítico de 40%. Las desigualdades de género 
alcanzan el 12% por lo que se refiere a la matrícula en la escuela primaria en el medio 
rural, y alcanza el 20%-30% en algunos condados. 

3. Para sacar a Liberia de su difícil situación actual, el Gobierno ha concebido una 
estrategia de reducción de la pobreza que se apoya en cuatro pilares. La operación 
prolongada de socorro y recuperación (OPSR) 108210 respalda dos de estos pilares: la 
revitalización económica (pilar II) y la rehabilitación de las infraestructuras y la prestación 
de servicios sociales básicos (pilar IV). 

4. La finalidad de la OPSR 108210 es contribuir a la transición después del conflicto por 
los siguientes medios: i) apoyar el restablecimiento de la seguridad alimentaria, los medios 
de subsistencia y el capital humano de las comunidades y las familias; ii) mejorar el estado 
nutricional de las mujeres gestantes y lactantes y de los niños menores de 2 años para 
romper el ciclo de malnutrición intergeneracional, y iii) incrementar la capacidad de las 
instituciones para hacer un seguimiento de la seguridad alimentaria y reducir el hambre. 

5. La OPSR 108210 está en consonancia con los Objetivos de Desarrollo del Milenio 1 a 6, 
los Objetivos Estratégicos 3, 4 y 5 del PMA y su Política en materia de género de febrero 
de 2009, con la estrategia de reducción de la pobreza de Liberia y el Marco de Asistencia 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo. La ejecución de la operación se hará de manera 
conjunta con el Gobierno, las organizaciones no gubernamentales y las comunidades, y en 
asociación con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Los componentes de la 
OPSR 108210 abarcarán, entre todos, los 15 condados de Liberia, mientras que cada 
componente sólo abarcará algunos de los condados. 

6. Los principales componentes de la OPSR 108210 son los siguientes: i) la rehabilitación 
de los medios de subsistencia de 65.000 personas, en su mayor parte pequeños agricultores, 
con vistas a contribuir al proyecto piloto de la Iniciativa “Compras en aras del progreso”; 
ii) en el marco del programa de protección social en períodos de escasez, la distribución de 
productos a 200.000 personas vulnerables que viven en zonas rurales; iii) el suministro de 
comidas en las escuelas para 333.300 escolares de primaria en el medio rural, que incluirá 
raciones para llevar a casa destinadas a 8.800 niñas de los grados superiores, y 
iv) intervenciones en materia de salud maternoinfantil para 7.500 mujeres gestantes y 
lactantes y sus niños de pecho; alimentación complementaria para 12.000 niños 
malnutridos menores de 5 años, y apoyo alimentario a pacientes de tuberculosis y personas 
que viven con el VIH sometidos a tratamiento. 
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